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Ciudad de México,a'1,6 de agosto de201.9

OFICIO No. SG/DcfyEL/RPA/0058e /20Le

DIP. JOSÉ DE ]ESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velëtzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DGSPAEM-00296-20\9 de fecha 15 de agosto de 2019, signado por
el Mtro. Brando Flores Pérez, Director General de Seguimiento, Proyectos y
Asuntos Estratégicc¡s de Movilidad en la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de
México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad y
MDSRPA/C SP / otsl / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.- Lic, fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
7057 /5+39
Mtro. Brando Flores Pérez, Director Generâl de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidàd en al SEM0VICDMX.
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SECRETARíA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y
ASUNTOS ESTRATEGICOS DE MOVILIDAD.

58q
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019

Of icio No.DGSPAEM-00296-201 9

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA PUNTO DE ACUERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SECRETAR|A DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
Calle Fernando de Alva lxtllxóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránsìto, C,P. 06820, Alcaldfa Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PAICPCCDMXí356|2O19 de fecha 14 de
junio de 2O19, dirigido al Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, a través
del cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la respuesta validada, al
Punto de Acuerdo identificado con el similar MDSRPA/CSP/O18112O19, emitido por
el Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza Secretario de
Movilidad de la Ciudad de México; por este medio adjunto el siguiente Oficio
SM/SST/DGLyOTV/STCE/55912O19 signado por la Subdirección de Transporte de
Carga y Especializados, adscrita a esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de
México, mediante el cual emite respuesta oportuna y procedente al exhorto
formulado por el poder legislativo local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AT TAMENTE
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Alvaro Oþregón No, 269,
Piso 10, col Roma de la Ciudad de tVéxico,
C,P. 067O0 Alcaldfa Cuauhtémoc,
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BRANDO FLORES PEREZ
DtREéIOR GENERAL DE SEGUtMtENTO,
PRO\{ECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS
(bfloresp@cdmx.gob.mx)
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C.c.c.e,p,-N4tro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretarìo de lvlovilidad de lê Cludad de lvéxÌco. alâjous@semovi.cdmx.gob.mx
Mtro. Oswaldo Ariel Mena Aguilar.- Secretario Partlculâr del Secretârio de lvlovilidad de la Ciudad de Méx¡co. En atención definitiva al volante 2963/19.
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SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE

DIRECCION GENERAL DE LICENCIAS Y OPERACIÓN DEL TRANSPORTE VEHICULAR
SUBDIRECCION DE TRANSPORTE DE CARGA Y ESPECIALIZADO

Ciudad de México a 8 de agosto de 2019
Oficio N ú mero: SM/SST/DG LyOTV/STC E/559/20 I I

Asunto: Se envía lnforme
Queja Ciudadana

BRANDO FLORES PEREZ
DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTO Y ASUNTOS ESTRATEGICOS
DE MOVILIDAD.
PRESENTE.

En atención a su oficio DGSPAEM-00223-2019, de fecha 24 de junio de 2019, y mediante

oficio SG/DGJyEL/CPCCDMX/356/2019 de fecha 14 de junio de 2019, se hizo del

conocimiento a esta Secretaria atender el Pudo de Acuerdo enviado por la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, a través del oficio MDSRPA/CSP1018112019, mediante el

cual solicita al titular de la Secretaria de Movilidad, el apoyo para que retiren los vehículos de

carga autobuses de pasajeros y cajas de tráiler estacionados en las calles Francisco Villa y
Adrián Castrejón , en la colonia San Pedro Xalpa; en la Avenida Salvador Sánchez Colín,

Avenida Renacimiento, en la Colonia San Juan Tihuaca, y en la Avenida Tezozomoc, todas
ellas en la demarcación territorial de Azcapotzalco, al respecto:

Como es de su conocimiento, la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, por conducto
de esta Subdirección de Transporte de Carga y Especializado a mi cargo, es la responsable del

control, regulación y aclualización de los Servicios de Transporte de carga y pasajeros,

únicamente verificamos y controlamos que la información de los trámites realizados en esta
Subdirección sean fidedignos con forme a los procesos de Leyes y Reglamentos que los que

estamos obligados, y siguiendo sus instrucciones solicitamos el apoyo al lnstituto de
Verificación Administrativas de la Ciudad de México, como a la Secretaria de Seguridad
Ciudadana particularmente a Subsecretaria de Control de Tránsito de la Ciudad de México, le
anexo copia simple del oficio número INVEACDMX/CVT|2007120'19, de la respuesta para
poder dar mejor atención a la queja Ciudadana.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

TENTAMENTE

ML. N CLEMENTE
SUBDIRECTOR DË S RTE DECARGA Y ESPECIALIZADOS

c.c.p.Mtro.AndrésLajousLoaeza.-secretariadeMovilidad.-control qestion@semovi.df,oob.mxParasusuperior.ong.ige¡1g.-irewìlq.faniADEt4uvrLll],.D
Subsecretaria del transporte.- subtranscopi@outlook.com Para su conocim¡ento.- Presente '+.J !/^\i\ I
Lic. Carlos Augusto trrtorales Lópã- oirectõiGenerat oe l¡cencias y Operaciones del Transporte Vehicular.- Preser¡t5l ¡¡a i^ n .

Oscar Ramírez Serna.-Coordinación de Verificación al Transporte del INVEACDMX.- Presente L\ iL-; \".r ¡i .. ù -, ' .i)

Referencia; STCYE/CG/488/201 I
OAC/bvr.

Cerrodq Colegio Mililor 2, Piso I Colonio Popotlo, C.P. I 1400,

Alcoldío Miguel Hidolgo. Ciudod de México
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SUBSËCRETARIA DE TRANSPORTE

DtREcctoN GENERAL DE LrcENctAs y opERRclóN DEL TRANSpoRTE vEHlcuLAR
SUBDIRECCION DË TRANSPORTE DE CARGA Y ESPECIALIZADO

Ciudad de México a 15 de julio de 2019
OFICIO: SM/SST/DcLyOTV/STCE/365/20 1 eo#;,
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Como es de su conocimiento, la Secretaria de Movilidao de la(drlociLU-'¿u'Vlb ':,r..iìË.'j 
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co, por conducto
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de esta Subdirección de Transporte de Carga y Especializadncarvqrriicargo, es-1a-¡çgtpp-n-saõ-le*del

control, regulación y actualización de los Servicios de Tùähìfp*orte- de "caigã yþasajeros,
únicamente verificamos y controlamos que la información de los trámites realizados en esta

Subdirección sean fidedignos con forme a los procesos de Leyes y Reglamentos que los que

estamos obligados.

Asimismo le solicitamos su apoyo para gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda
para que en el marco de las atribuciones conferidas a ese lnstituto a su digno cargo, poder
verificar y retiren los vehículos de carga autobuses de pasajeros y cajas de tráiler estacionados
en las calles Francisco Villa y Adrián Castrejón, en la colonia San Pedro Xalpa y en Avenida
Salvador Sánchez Colín, Avenida Renacimiento, en la Colonia San Juan Tlihuacan y en la

Avenida Tezozómoc, todas ellas en la demarcación territorial de Azcapotzalcoque en la calle
cerrada de las granjas No 617 colonia el JagueyAlcaldía Azcapotzalco, , anexo copia simple de
la petición del C, José Antonio Rodríguez Pineda, Secretario Técnico de la Comisión de
Atención Especial a Victimas,
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SUBDIRECTOR DE

c.c p Mrto, Oswaldo Ariel [/ena Aguilar.- Secretario Particular.- Presente
Doc. en Ing, Ma de los Áng eles Muñoz
Lic. Carlos Augusto Morales López.- Di

Oscar Ramírez Serna."Coordinación de

Referencia; STCYE/CG/389/20 1 I
OAC/bvr.

Cerrodo Colegio Militor 2, Piso I Colonio Popollo, C.P ì1400,
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Álvaro Obregón 269,3o piso Colonia E:riltilil'Þ(.)
Norte, Alcatdía Cuauhtémoc. C, P. 06700

PRESENTE

Ciudad de México, a 26 de jutio de 2019

oficio¡ INVEACDMX/CVT/}}A7120t9

Asunto: Se manda alcance at oficio
INVEACDMX/CVT/1990/2019, relacionado con

su simitar SM/SST/DG LyoTV/C/sTCE l36s l20Lg

INSTITUTO DË VERIFICACIóN
AÐMINISTRATIVA
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Por este conducto y en alcance aloficio citado aI ru,bro, relacionado con [a solicitud de que se retiren

vehícutos de carga, autobuses de pasajeros, y cajas de trailers, [o anterior para atención det similar
CCDMX/IL/CAEVil5L/1"9, signado por e[ Secretario Técnico de la Comisión de Atención Especial a

Victimas y et oficio suscrito por e[ Diputado Local Distiito 3 José Emmanuel Vargas Bernal, del

Congreso de ta Ciudad de México, I legislatura, en elque en términos generales propone elsiguiente:

Ë i;1..rstlc g

BDIRECTOR DE TRANSPORTE DE CARGA Y

EN LA SECRETARIA DE MOVILIDAD

"PUNTO DE ACUERDO

Único.- Se so/icifo oltitular de /o Secretorío de Movilidad, o Io titulor de la Secretorío del

Medio Ambiente y olTitular de lq Secretarío de Seguridad Ciudodona todas de to Ciudod de

México paro que en el ámbito de sus respectivos otribuciones y competencias retiren los
vehículos de cørga, dutobtises de. pdsajeros y cajas de trdÍIers estdcÍonado.s en føs

cslles de Froncìsco Villa y Adriân Costrejón; en Ia coloniø San Pedro Xølpo; en Id
Avenìdo Salvador Sånchez Colín, Avenída HacÍenda EscolâstÍca y Hacienda del Rosario,
todas de Id colonid ProvÍdencÍa; en Io Avenida Renacimiento, en Iq Colonía Son Juan
Tlihuaca, y en Iø Avenida Tezozomoc, todas ellos en Is demarcacíón terrÍtorÍdl
Azcopotzdlco." (sic),

Al respecto, de conformidad con [o dispuesto en el artículo 14, apartado A, fracción l, inciso e) de [a
Ley det lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México y el artículo 25, Apartado C,

fracción ldel Estatuto Orgánico de dicha lnstitución en donde se detaltan las facultades de este
Organismo Público Descentralizado con ta finatidad de atender su solicitud y en e[ ámbito de ta
competencia y atribuciones de este lnstituto, en busca det buen vivir de los ciudadanos y visitantes de
esta Ciudad de México, e[ PersonaI Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, informa
que acudió a realizar recorridos en los días22 y 23 de julio del 201"9 en las ubicaciones de referencia en

diversos horarios, no detectando existencia de unidades de cargaylo cajas de tráiter, ni de camiones
de transporte público de pasajeros. Por lo anterior, en esos momentos, no se detectó la
probtemática a [a que hace referencia.

Carolina 132, colonia Noche Buena
alcalclía Benito Juárez, C.P.03820, Ciudad de i/éxicc'
r.47377700

CIUDAD INI.¡OVAOARA
Y DË DERECHC}S



GOBIËRNO DE L,A,

CIUDAD ÞE T{ÉXICO

Carotina 132, cotonia Noche Br¡ena
atcaldía l?e rrito Juárez, C.P. 03820, Ciuclad de i'Íéxico
T.4737770Õ

,w INSTITUTO DE VE RIFICAÈIóN
ADMINISTRATIVÂ q 

,

CIUDAD INNOVADORA
Y DE ÞF"RÊCfIOS

En congruencia con el párrafo que antecede, en caso de contar con mayores elementos sírvase
informarlos, (horarios, números de los domicitios de las avenidas referidas donde en su caso sueten
esta€ionarse, etc.,) para generar las acciones de ordenamiento a[ transporte que procedan de
conformidad con las atribuciones de este lnstituto.

No se omite reiterar que como acción complementaria se', canatizo su similar a [a Secretaría de
Seguridad Ciudadana particularmente de ta' Subsecretaría de ControI de Tránsito y de [a
Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención det Delito, se canalizó ta queja que nos ocupa
a dicha lnstitución mediante oficio, para que dentro sus facultades y atribuciones, realice las
acciones que conforme a derecho procedàn, ,

Sin otro particular, [e reitero mÍ más atenta consideración

ATENTAMENTE
EL COORDiNADOR DE VERIFICACIóN AL TRANSPORTE

LCDO. OSCAR RAMIREZ SERNA.

C.c,c.e,p. Mtra. Marla ldatla Satgado Hernández.- DiÍectora General del lnstituto de Verlflcaclón Admlnlstratlva. pärâ su conoclmlento,

Consecutlvo: 190573
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